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E 
INFORME A LOS ESTADOS FINANCIEROS Y DE CONTROL INTERNO 

DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2015 

DI! 

  

¡AMA CÍA. LTDA 

ANTECEDENTES 

Do conformidad con la designación de Comisario Revisor, efectuada por 
Junta General de Socios, y conforme a las disposiciones contenidas en la Ley 
de Compañías, y Normas de la profesión, cumplo en presentar a ustedes el 
siguiente informe correspondiente al ejercicio comprendido entre el 01 de 
enero y el 31 de diciembre del 2015. 

OBLIGACIONES DEL COMISARIO 

Para el desempeño de Ins funciones de Comisario Revisor, se ha revisado las 
os de Junta General de Socios, así como los comprobantes y libros 

de contabilidad, los mismos que se encuentran llevados y conservados de 
acuerdo con las disposiciones legales pertans ción 

ha cumplido con las leyes y estatutos de la Compañía. 

    
  

  ., así como la administ      
  

    n cumplimiento a lo estipulado en el artículo 231, numeral 1 de la Ley de 
'ompañías el Comisario Revisor deberá presentar el informe anual de los 

estados financieros, así como: 

  

A. Emitir una opinión sobre el cumplimiento por parte de los 
administradores respecto a las normas legales, estatutarias y 
roglamentarias, y sobre las resoluciones de la Junta General de Socios y 
Organismo de Control. 

B. Comentar sobre los procedimientos de control interno de la Empresa 
C. - Opinar sobre los Estados Financieros con respecto u los registrados en los 

libros de contabilidad, y si Óstos se han elaborado de acuerdo a las 
Normas de Contabilidad vigentes, 

D. Informar sobre las disposiciones constantes en el artículo 279 referento a 
las atribuciones y obligaciones de los Comisarios. 

Los procedimientos de control interno establecidos en la Compa 
DISAMA, salvaguardan los recursos y la voracidad de la información 
financiera, administrativa y operativa determinándose la razonabilidad de 
saldos 

  

Los bionos de la sociedad y los de terceros bajo la responsabilidad de la 
empresa tienen una adecuada custodia y conservación, y se encuentran 
debidamente asegurados. Lo registrado en los libros de contabilidad 
corresponde exactamente a lo presentado en los estados financieros, los 
mismos que se encuentran en débida forma, de acuerdo a las normas de 
contabilidad.  



  

DISAMA se constituyó según escritura pública celebrada el 30 de junio 
de 1981, ante el Notario Segundo del Cantón Ambato, Doctor Luis 
Eduardo Riofrío, se constituyó la Empresa bajo la denominación de 
DISTRIBUIDORA SALAZAR MAYORGA DISAMA CÍA. LTDA, y fue 
inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón bajo el número 213 
el 25 do agosto de 1981. 

  

Conformo a los Estatutos de la Empresa y su reforma al objetivo según el 
artículo segundo indica: 

“Objeto Social: La compañía se dedicará a las siguientes actividades: 
   

     

  

a) — Comprar, vender, importar, exportar comercializar y distribuir todo tipo 
productos alimenticios, en estado natural, semielaborados o 

elaborados, para el consumo humano o animal, medicinas en general 
can estas con nombre comercial, genéricos y naturales productos de 

productos ogricolos, agropecuarios apícolas y agroindustriales, 
en establecimientos comerciales o por internet, y la instalación, 
administración y explotación de plantos industriales y fábricas para la 
elaboración de tales productos; 

b) Actuar como agente, representante, mandatario o comisionista de    
personas naturales o jurídicas, nacionales y extranjeras que realicen 

actividades similares; 
e) — Arrendamiento, comodato y anticresía de bienes inmuebles; 
d) — Realizar operaciones en maquila; 
e) — Celebrar contratos de franquicsa 
D Podrá participar en licitaciones, concursos publicos o privados de precios 

» ofertas, comparación de ofertas, ventas por catálogos, subastas, o 
cualquier otra modalidad contractual permitida por la ley, ante 
cualquier entidad de derecho público o de derecho privado, dentro del 
“ámbito de sus actividades; 

2) La compañía podrá participar como socia o accionista en la constitución 
de otras compañías, adquirir acciones o participaciones o suscribir 
“aumentos de capital de compañías existentes absorberlas o fusionarse con 
ellas, aunque no exista afinidad con su objeto social; 

MW La compañía puede conformar consorcios, 0, celebrar contratos de 
asociación o cuentas en n participación, con personas naturales o 
Jurídicas, aunque no exista afinidad con su objeto social 

     

  

  

Para el cobal cumplimiento de su objetivo, la compañía podrá celebrar y 
ejecutar toda clase de actos o contratos de cualquier naturaleza, 
"permitidos por la ley. Sin perjuicio de los prohibiciones previstas en otros 
leyes, la compañía no se dedicará ninguna de las actividades reservadas 
en la Ley General de Instituciones del Sistema Financiero para las 
personas jurídicas reguladas por dicha ley, ni tampoco a ninguna de las 
actividades reservadas para las compañías e instituciones reguladas por 
la Ley de Mercado de Valores”. 
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La Compañía está sujeta a la Ley de Compañías, Ley de Régimen 
Tributario Interno, Código de Trabajo, Estatutos y demás disposiciones 
pertinentes. 

ES 

Hasta la fecha de elaboración de este informo, los libros sociales de la 
empresa han sido actualizados con la información referente al aumento 
de capital rnlizado en el año 2007, do acuerdo a la oscritura 
correspondionto, on la que además se estableció como capital autorizado 
el valor de 5.413.950,00; y que al 81 de diciembre del 2015 es el 

   
    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        
  

siguiente: 

[tamrsi Pavo 192200 
[sa obesos TEL OO 

CUMPLIMIENTO DE RESOLUCIONES DE JU     SOCIOS Y ORGANISMO DE CONTROL. 

L ¡CIÓN DE JUNTA DE SOCI! 

A la fecha de evaluación, esto es al 31 de marzo del 2016, las 
resoluciones de Junta General de Socios han sido acogidas y 
cumplidas por parte de la Administración, excepto por las que se 
describen a continuación: 
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Del cuadro anterior se desprende que, el 74% de las 
recomendaciones están cumplidas, el 19% en proceso de 
cumplimiento, y el 7% están incumplidas 

  

RESOLUCIONES EN PROCESO DE CUMPLIMIENTO 

Sesión de Junta General de Socios del 23 de marzo del 2015: 
  a. Punto 4. AUTORIZAR AL REPRESENTANTE LEGAL DE LA 

COMPAÑÍA LA NEGOCIACIÓN Y VENTA DE VARIOS 
VEHÍCULOS DE PROPIEDAD DE LA COMPAÑÍA.- RESUELVE. 
autorizar al señor represontante legal realice la negociación y venta de 
odos los vehículos de propiedad de la compoñía, cuyo precio la junta 
de socios autoriza expresamente sea fijado por la comisión especial que 
realizará la valoración de los activos de la empresa precio que será 
Fijado en función a la mejor oferta presentado, y el dinero obtenido de 
dicha venta queda reservado único y exclusivamente para liquidar a 
los trabajadores de la compañía y para sufragar los honorarios del 
equipo que participará en la liquidoción de la misma, outorización que 

efetica para el señor representante legol a partir del primero de 
julio del año dos mil quince.” 

   
    

  

  

COMENTARIO DE LA ADMINISTRACIÓN 

La rosolución no se ha cumplido, en razón de que la comisión 
encargada de valorar, hasta la presente aún no ha entregado el 
informe de precios. 

  

osión de Junta General de Socios del 20 de julio del 2015: 

o “Punto 5. CONOCER Y RESOLVER SOBRE EL 
ARRENDAMIENTO DE VARIOS INMUEBLES DE PROPIEDAD 

DE LA COMPAÑÍA - RESUELVE.- Autorizar a la administración 
el arrendamiento de los activos improducticos de propiedad de la 
compañía, siempre y cuando no se afecte el proceso de venta de la 
empresa o de la liquidación de la misma aprobado por la junta de 
socios en la junta celebrada con fecha veintitrós de marzo del año 
dos mil quince.” 

  

   
  

  

COMENTARIO DE LA ADMINISTRACIÓN 

Se realizaron las gestiones para un posible arrendamiento, 
empero exigen como mínimo 2 años, afectando el proceso de 
venta 

  hb. “Punto 6.- CONOCER Y RESOLVER SOBRE LA RESOLUCIÓN 
NÚMERO UNO DEL ACTA DEL VEINTITRÉS DE MARZO DEL 
AÑO DOS MIL QUINCE. RESUELVE. a) Ratificar los 
resoluciones adoptadas en el punto mimero uno de la junta general 
extroordinaria de socios realizada el día lunes veintitrés de marzo 
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del año dos mil quince a los diecisiete horas y veintiséis minutos, 
con las siguientes aclaraciones: a) Se fija en la cuantía de hasta 
20.000 dólares americanos los bienes o activos para que sean 
considerados de menor cuantía según su coloración individual, y 
los bienes o activos cuya valoración supere los 30.001 dólares en 
adelante sean considerados de mayor cuantía, para los efectos de 
las resoluciones adoptadas por la junta general extraordinaria de 
socios llevada a cabo el día lunes veintitrés de marzo del año dos 
mil quince a las diecisiete horas veintiséis minutos; b) Establecer 
una retribución único de doscientos dólares americanos más IVA 
para cada una de las integrantes de la Comisión Especial creada 
or la junta general extraordinaria de socios celebrada el día lunes 
veintitrés de marzo del dos mil quince a las diecisiete horas y 
eintistis minutos, mismo que seró pagada una vez terminado el 
trabajo de valoración encomendado, contra la presentación de la 
octura correspondiente; y, c) Establecer una comisión del 1% sobre 

la venta efectiva de los activos de la compañía, que realicen los 
socios de la compañía o terceros, misma que será pagada una vez 

da la venta, contro la presentación de la factura 
spondiente o liquidación de compro.” 

   

  

  

   

COMENTARIO DE LA ADMINISTRACIÓN 

La resolución mo se ha cumplido, por cuanto la comisión 
encargada do valorar, hasta la presente aún no ha entregado el 
informe de precios, además de que no se dispone de ninguna 
oforta do compra de la compañía. 

csión do Junta General de Socios del 04 de octubre del 2015: 

PUNTO 2. RESUELVE: Crear la comisión especial paro que busque 
interesados en adquirir la compañía, misma que estará conformada 
por los socios Marlon Salazar, Katty Salazar y César Sales 
quienes conjuntamente con el señor gerente de la compañía 
conformarán la comisión especial, la cual durará un año en sus 
funciones a contarse desde su designación, la cual tendrá las 
siguientes funciones: a) buscar ocercamientos com posibles 
interesados en la compra de la empresa; 6) seleccionar evaluar y 
recomendar a la junta de socios empresas especializadas en la venta 
de compañíos; c) presentar un informe cada tres meses, o cuando 
amerite a la junto de socios sobre el avance en las gestiones 
realizadas; y, d) seleccionar evaluar y recomendar a lo junta de 
socios empresas o personas especializadas en liquidación de 
compañías. 

  

  

      

COMENTARIO DE LA ADMINISTRACIÓN 

La resolución no está cumplida, en vista de q 
do ningún intorosado.     no so dispono   

HA



  

RESOLUCIONES NO CUMPLIDAS 

Sesión de Junta General de Socios del 26 julio del 2015: 

  

a. PUNTO 9. RESUELVE: Amortizar los valores conatantes en lo 
cuenta denominada “de dudoso cobro otros activos” en los rubros que 
o se encuentren en proceso judicial de cobro, con cargo u dividendos 
en un plazo máximo de cinco años a partir del ejercicio económico 
201, siempre y cuando haya dividendos 

  

   
  b. PUNTO. RESUELVE: El saldo de esta cuenta se vaya depurando a 

diez años anualmente con descuento a dividendos en los años que 
sexista utilidad, la moción es sometida a totación y por unanimidad 

lo junta. 

AUDITO! ¡XTERNA Y C( VISOR 

En razón de que DISAMA está en proceso de cierre de la 
compañía, se omite evaluar las recomendac 

"no efectuado por Auditoría Externa y Comisario Revisor. 

  

  
  

    

    mes de control   

  

D. 

  

Como parte del examen, se ha revisado las actividados rolovantos 
implementadas por la Compañía para la preparación y presentación 
razonable de los ostados financieros. 

Una vez evaluado y revisado los procedimientos de control, de manera 
general se dotorminó que se han diseñado controles para cada área; sin 
embargo de aquello, se han identificado las siguientes observaciones que 
se describen a continuación: 

a. Cobro de obligaciones por juicios 

Según sesión de la Junta General Extraordinaria de Socios 
ectuada el 26 de octubre del 2015, se resuelvo sobro los juicios 
cobro en contra de los señores Geovanny Vivanco y Wilson 

Guevara lo siguiente: 

  

Autorizar al señor Gerente de la compañía, la suscripción del 
¡cuerdo con el Dr. Geovanny Altamirano, a fin de que éste último 

desista de los juicios de cobro de dinero en contra de los señores 
Geovanny Vivanco y Wilson Guevaro, el cual conato en el documento. 
“adjunto el cual pasa a formar parte integrante de lo presente acta, y 
¿que los valores que contablemente se encuentran contabilizados por 
cobrar por ese concepto, se dispone a contabilidad se los contabilice 
como cuentas incobrables.” 
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Al existir una resolución de Junta General de Socios que se 
considere los valores de los juicios de los señores Geovanny 
Vivanco y Wilson Guevara a cuentas incobrables, no se realiza 
ninguna sugerencia al respecto. 

CONCLUSIÓN: 

Cartera Vencida 

Los créditos otorgados por la empresa, se convierte en un Activo 
de riesgo al tener los créditos en mora o de dificil cobro. Siempre 
que la compañía realice ventas a crédito, corre el riesgo que un 
porcentaje de los clientes no paguen sus deudas, constituyéndose 
en una pórdida, puesto que no le será posible recuperar la 
totalidad de lo vendido a cródito, 

  

El valor de las ventas a crédito no pagado por los clientes 
constituyo disminución de recursos para la empresa que debe 
reconocerse en el resultado del ejercicio. La provisión de la 
cartera, una vez calculada disminuye el valor de las cuentas por 
cobrar, y se reconoce como gasto. 

  

A continuación se presenta las ventas totales, la cartera total y la 
cartera vencida de los últimos cuatro años: 

    

  

  

  

  

ria E 
Añozot2 | 2is2291os|  206700.6| a7e0a 
Añozo13 | zesorstso| 28562555 Ec008 
añozora | 23sozm22| 28210678] 4761320 
Añoz01s | zoom] 20902050 1002033             

Total Ventas Vs Total Cartera y Cartera 
Vencida 
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Del mismo modo, so domuestra la relación entre las ventas y la 
tora;    

  TOTAL | HENRE 
CARTERA | VENTAS Y 
PORAMO_ | CARTERA 

añozoi2 | 216220150] 206780058| 10% 
añozoi | zasors15o| 20ss266s| 12% 
añozo1a | 233077022| 28230670) 12% 
añozoss | 202863331) 20902050 | 10% 

ventas 
o MS 
  

  

                
Ventas Totales Vs Cartera 

  

El porcentaje de la cartera vencida frente a la cartera total es 
  

  

  

  

  

      

ps ENTRE 
año | arena | econ | veas me 

añozo | mera] 0700] 20 
toas | aser] 300000] 10 
añozose | aszaooze] 70120] 20 
noz | 3102050 [somos| —sw         

Cartera Vencida Vs Total Cartera 
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CONCLUSIÓN: 

La cartera vencida al 31 do diciembre del 2015 es del 5% y 
equivale a $.10.020,83, 

Recomendación 

En razón de que el valor de la cartera vencida constituye un 
importe del 5%, y al estar la emprosa on proceso do cierre de sus 
operaciones, se deberá liquidar contablemente la cartera vencida 
al gasto, saldo mejor criterio de la Administración. 

Cierre de operaciones y liquidación de la Compañía 

DISAMA dodo el primer trimestre del año 2015, se encuentra en 
proceso de liquidar la compañía, es por ello que, el Administrador, 
tiene la responsabilidad de realizar una serio de procedimientos y 
operaciones; deberá elaborar una lista con todos los acreedores, 
así como preparará otra con los activos de la empresa que se 
deben vendor y la forma en que se deben repartir los ingresos 
provenientes de estas ventas entre los distintos acreedores 
siguiendo unos principios claros y transparentes, 

  

  

Además, deberá establecer si inicia la inactividad de la Emprosa. 
ante lo cual, se aplicará el Reglamento sobre inactividad, 
disolución, liquidación, reactivación y cancelación de las 
compañías anónimas, de economía mixta, en comandita: por 
acciones y de responsabilidad limitada y cancelación del permiso 
de operación de sucursales de compañías extranjeras, emitida 
según resolución N* SC.1J.DJDL.Q.09.05 por la Superintendencia 
de Compañías, y que se adjunta al presente informo. 

  

      

  

    

Del mismo modo, la Empresa se obligará a cumplir con la ley de 
compañías Sección XII de la  Inactividad, Disolución, 
Reactivación, Liquidación y Cancelación y la Ley Orgánica para 
el Fortalecimiento y Optimización del Sector Societario y Bursátil, 
omitido en el suplemento del registro oficial 249 de fecha 20 de 
mayo del 2014. 

  

  

Recomendación 

DISAMA elaborará un plan de cierre de operaciones y 
saneamiento de las cuentas, que permita una adecuada 
liquidación de la empresa, considerando la normativa expuesta 
anteriormente. 

— Piel 1 -—  
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Documentación de la Compañía 

La Administración a más de establecer un plan de cierro de las 
operaciones, deberá considerar un procedimiento para la 
documentación que corresponde al historial de la Emprosa, así 
como de los demás registros contablos, y documentos que 
corresponden a los impuestos y seguro social, considerando la 
normativa que se describe a continuación: 

La Loy de Régimen Tributario Interno en su capítulo IV Depuración 
de los Ingresos Artículo 10 Deducciones, numeral 16 sobre la baja 
de documentos indica:   

originales de los comprobantes podrán ser revisados por la 
¡ón Tributaria, debiendo mantenerlos el contribuyente por el 

sele 2ños contados desde la fecha en la que presentó su declaración 
la rento. Lo subrayado corresponde a la suscrita.          

Según el artículo 57 del 

  

go de Comercio indica: 

  

“Art. 57..El comerciante y sus herederos deben conservar los libros de su 
vontabilidad y sus comprobantes, por todo el tiempo que dure su giro, 

hasta que termine de todo punto la liquidación de sus negocios, y diez 
años después,” 

Recomendación 

La documentación deberá ser conservada conforme establece la 
normativa invocada, además de que se nombrará a la persona que 
mantendrá dicha información. 

E. ESTADOS FINANCIEROS 2015. 

L OPINIÓN SOBRE LOS ESTADOS FINANCIEROS 
Luego de la revisión de las cifras presentadas en el estado de 
Situación General de DISAMA, al 31 de diciembre del 2015, y el 
correspondiente Estado de Resultados, en mi opinión, los valores 
consignados en los estados financieros de la Compañía se 
presentan razonablemente. 

RESPONSABILIDAD DE LOS ESTADOS FINANCIEROS 

    

boración de los estados financieros es responsabilidad del 
Administrador, y la del Comisario es opinar sobre las cifras 
expresadas en los mismos de acuerdo con las disposicionos de la 

yy de Compañía de los artículos 279 y 289. 
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DISPONIBILIDADES 

Los Fondos Disponibles de la Empresa a diciombre del 2015 
es de $.213.262,60 que en relación a diciembre del 2014 se 
observa un incremento en la cuenta Banco del Pichincha y 
caja general, tal como se detalla a continuación: 

    

  

       
CUENTAS Y DOCUMENTOS POR COBRAR 
CLIENTES 

En esta cuenta se presenta un decremento de $.74.948,66 
comparado con el año 2014, las variaciones de esta cuenta se 
registran así 

   
Prensas pasao pza 
a cas pues sa PORO RIN TOE 

La Administración, estableció políticas de provisión de 
incobrables en base a la realidad de la Empresa, estableciendo 
la cartera vencida con la asignación de los siguientes 
porcentajes de provisión, tal como se indica a continuación: 
  Venir 
ronucajss pra Jos fos Jona Ja Js peas] 

som] zomd sood seo ona sal Om] i000N n00N 
ZooRÍ 2508] SODA 50H 5008 10D] 100] 250 200% 
com] som inox in00ál 1000 20008] ¿00 S00DA S000K 

  

    
    

              

OTRAS CUENTAS Y DOCUMENTOS POR COBRAR 

En esta cuenta se presenta un decremento de $.1771,20 
comparados entre el año 2015 y 2014, las variaciones de esta 
cuenta se regi 

   

  

Pira  



    
  

    

    

     

   

     

    
   

   
+ — INVENTARIOS 

La cuenta invontarios disminuyó en $.75,077,36 tal como se 
presenta on el siguionto cuadro: 

  

TA MATE Pm 

TA PRcoVCTOS proceso 
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Í 

  

ÓN De oarranos. como 

Santas mE 

  

+ SERVICIOS Y OTROS PAGOS ANTICIPADOS 

El saldo de esta cuenta disminuyó en $.2.656,59, como se 
ilustra en el cuadro: 

  

  

+ ACTIVOS POR IMPUESTOS CORRIENT. 

  

El saldo de esta cuenta disminuyó en $.3.046,88, como se 
ilustra en el cuadro. 

  

+ ACTIVO NO CORRIENTE



    

Como se aprecia en el cuadro que sigue, el activo no corriente 
disminuyó en $.36.870,18; la variación de los valores se debe a 
la disminución del terreno y de vehículos. 
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Del mismo modo, la firma contratada conjuntamente con la 
Administración, establecieron políticas de la vida útil de los 
activos fijos, asi como su valor residual, tal como se presenta 
on el siguiente cuadro: 

a 

  

+ ACTIVO DIFERIDO 

Al 31 de diciombro del 2015 en esa cuenta se revela una 
disminución de 1.562,76, tal como se presenta a continuación: 
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Los gastos que la Empresa ha efectuado en el año 2015 a nivel 
total constituyen un incremento del 46,75% con relación al 
2014, como se puede observar en el cuadro que sígue: 

+ GASTOS 
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+ Los gastos que mayor influencia fueron en el añ 
corresponden a las cuentas de remuneración y 
depreciacionos, que se incremento on el 50% y 58% 
rospectivamonte, sin embargo de lo expuesto, el gasto de 
comercialización de manera general se aumentó en el 
33,889. 

  

   

Es preciso comentar que, el incremento en el rubro 
remuneraciones se deben a las liquidaciones que se 
efectuaron de manera progresiva a los trabajadores. 

Gastos Administrativos 

+. Como se puede observar en el cuadro anterior, existe un 
incremento del 3. 
que se debe a que hubo un jncrement 
suministros, 

í en los Gastos Administrativos, lo 
o en impuestos 
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El decremento fue del 53% en razón de que la Empresa 
canceló menos en intereses de préstamos que se 
generaron en el período, 

    

  

5. PRINCIPALES ÍNDICES FINANCIEROS 

A continuación se presentan los índices financieros sobre la 
formación entregada por la Empresa DISAMA CIA, LTDA. o
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a. - ÍNDICE DE LIQUIDEZ CORRIENTE    

Activo Corriente. 
Pasivo Corriente 

ce de liquidez corriente revela que por cada dólar que la 
a debe en el corto plazo a sus acreedores, cuenta al 

2015 con $.3,19 para cancelar, demostrando la capacidad que 
posee ln Compañía para cumplir con sus compromisos de corto 
plazo. Lo comentado se presenta a continuación: 

   

    
Indice de Liquidez Corriente 

Entre mayor sea la razón resultante, mayor solvencia y 
capacidad de pago so tieno, lo cual es una garantía tanto para 
empresa de que no tendrá problemas para pagar sus deudas, 
empero al 2015 disminuyó el índice   

b. ÍNDICE DE CAPITAL DE TRABAJO 

  

EL Capital de Trabajo conseguido durante el año 2015 y 2014 
fue de: 5.490.602Ó1 y $.496.263,26, respectivamente, que       
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representa el dinero u otros activos corrientes que tiene la 
Compañía luego de pagar sus pasivos de corto plazo. 

La fórmula para el cálculo del Capital de Trabajo es: 

Activo Corriente - Pasivo Corriente 

   

  

= 

  

La gráfica anterior revela que el valor del 2014 difiere del 
2015 en $.54.339,65, os decir que ha incrementado al capital 
de trabajo de un año a otro, 

   

  

ÍNDICE DE LIQUIDEZ INMEDIATA 

Este índice también recibe el nombre de Índico de 
Disponibilidad y expresa como su nombre lo indica la 
capacidad inmediata de la empresa para hacerle frente 4 sus 
deudas. Su fórmula es: 

  

sivo en Cs     
Pasivo Corriente 

Según el cuadro que se demuestra a continuación, los Índices 
que presenta Disama en el año 2015 y 2014 es como sigue: 

- 2014 13 
+ 2015 =0%5 
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+ — El decremento fue del 55% en razón de que la Empresa 
canceló menos en intereses de préstamos que se 
generaron en el período, 

PRINCIPALES ÍNDICES FINANCIEROS 

  

   

  

A continuación se presentan los índices financieros sobre la 
formación entregada por la Empresa DISAMA CIA. LTDA. 

  

  

a. — ÍNDICE DE LIQUIDEZ CORRIENTE 

Activo Corriente 
Pasivo Corriente 

El índice de liquidez corriente revela que por cada dólar que la 
Empresa debe en el corto plazo a sus acreedores, cuenta al 
2015 con $.3,19 para cancelar, demostrando la capacidad que 
posee la Compañía para cumplir con sus compromisos de corto 
plazo. Lo comentado se presenta a continuación: 

     

   
Indice de Liquidez Corriente 

Entre mayor sea la razón resultante, mayor. solvencia y 
capacidad de pago so tieno, lo cual es una garantía tanto para 
empresa de que no tendrá problemas para pagar sus deudas, 
empero al 2015 disminuyó el índice 

  

  

b. ÍNDICE DE CAPITAL DE TRABAJO 

  

EL Capital de Trabajo conseguido durante el año 2015 y 2014 
5.490.002Ó1 y $.496.263,26, respectivamente, que      
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Un valor muy bajo es peligroso pues puedo conllevar 
problemas al tener que realizar los pagos, Por otra parto un 
valor muy alto amplica tener efectivo en exceso lo cual es 
también dañino para la empresa pues puede desencadenar 
finalmente en exceso de Capital de Trabajo. 

Por lo general un valor alrededor de 0.3 se puedo considerar 
aceptable aunque el mejor índice siempre estará en 
correspondencia a las características del sector en que se 
encuentra la Empresa. 

   
Índice de Líquidez Inmediata 

Concluyendo que, el índice del año 2015 incrementó en 
ochenta y dos centavos en comparación con el año 2014. 

ÍNDICE DE ENDEUDAMIENTO 

+ El índico de endoudamiento total conseguido en el 2014 y 2015 es del 36% y 34% respectivamente, y establece la 
participación de terceros en el activo total de la Empresa. 

  

  

"Aetivo Total dl 

Los resultados se revelan en el gráfico que se sigue:  
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INOICEDE ENDELCAMENTO 2014 "ams 
PASVOTOTAL sure 33131040 

ACTIOTOTAL Torazoas PLE ES 
36% ses 

2014 36% 
2015 20% 

de 
endeudamiento de un año a otro es del 2%, es decir que la 
Empresa se ha mantenido en los mismos parámetros. 

  La variación que se evidencia en el indi 

RENDIMIENTO SOBRE EL PATRIMONIO 

  ¡ene dividiendo la utilidad neta entre el 
patrimonio neto de la Empresa y mide la rentabilidad de los 
fondos aportados por el inversionista. 

Este índice se lo c 

Su fórmula es: 

RENDIMIENTO SOBRE EL PATRIMONIO 
Utilidad Neta » 
Patrimonio 

  

A continuación se presenta el gráfico que corresponde a los 
2015. 

  

  

  resultados obtenidos por la Empresa en el añ  
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Rendimiento sobre el Patrimonio] 

  

  
    

Es 
una utilidad al 2014 del 0,02% sobro el patrimonio, mientras 
que en el 2015 dispone de una utilidad de cero. 

  significa que por cada dólar que el dueño y 

  

me generó 

£ CONCLUSIÓN GENERAL 

Según los índices expuestos anteriorme 
31 de diciembre del 2015 la Emp 

  

concluye que, al 
no generó utilidad.   

ATRIBUCIONES 

  

Y OBLIGACIONES DEL COMISARIO. 
  Según la disposición constante en el artículo 279 referente a las 

atribuciones y obligaciones de los comisarios que consta en la Ley de 
mpañías es 

  

1. Cerciorarse de la constitución y subsistencia de las garantías de 
los administradores y gerentes en. los casos en que fueren exigidas. 

La Compañía se encuentra constituida 

2. Esigir a los administradores la entrega de los balances mensuales 
de Comprobación. 

De acuerdo a las políticas contables internas de DISAMA se ha 
preparado la información financiera en forma normal según los 
principios contables,  
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10. 

1 

La==] 
Examinar en cualquier momento y una vez coda tres meses los 
libros y papeles de la empresa y los estados de caja y cartera. 

Como responsabilidad se efectúo el trabajo a partir de la focha de 
contratación en calidad de Comisario de la Compañía.   

Revisar el balance y la cuenta de pérdidas y ganancias y presentar 
a la junta general un informe sobre los mismos 

  

Una vez que se analizan los estados financieros, la suscrita 
presenta el informe pertinente. los Socios para su resolución y al 
Administrador para el cumplimiento de las recomendaciones. 

  

  

Convocar a juntas generales de accionistas en los casos 
determinados en esta Ley; 

  

No Aplicable hasta la foc 

  

Solicitar a los administradores que hagan constar en el orden del 
día, previamente a la convocatoria de la junta general, los puntos 
que crean conveniente 

  

aplicable hasta la fecha. 

Asistir con voz informativa a las Juntas. 

Se cumplirá según las circunstancias. 

Vigilar en cualquier tiempo las operaciones de la compañía, 

  

cade la fecha de contratación como 

  

Pedir informes a los administradores; 

Se ha solicitado conforme las necesidades. 

Proponer motivadamente la remoción de los administradores, 

  

> Aplicable hasta la fecha 

Presentar a la junta general las denuncias que reciba acerca de la 
administración, con el informe relativo «a las mismas. El 
incumplimiento de esta obligación les hará personal y 
solidariamente responsables con los administradores. 

No Aplicable hasta la fegha. 
  



l=3] 
IV. OPINIÓN SOBRE LA COLABORACIÓN BRINDADA POR LA 

ADMINISTRACIÓN      

  

La colabore     prestada por la señora Presidenta, señor Gerente y señor 
     x ha facilitado el trabajo para el cumplimiento de la función como 

  

ario Revisor, razón por la €   1 expreso mis agradecimientos. 
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Dra. Rosa Elena Merino 
COMISARIA - REVISOR



El Pasivo a Corto Plazo en general presenta un decremento 
de $.33.583,28, tal como se detalla a continuación: 

+ PASIVO CORRIENTE 

    

+ PASIVO ALARGO PLAZO 

El Pasivo a Largo Plazo presenta un incremento de 
5.15.785,00, tal como se detalla a continuación: 
  

  

  

  

  

  

  

E DOTES a 
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+ PATRIMONIO 

Como se identifica en el cuadro, al 31 de diciembre del 2015 
la Empresa dispone de las siguientes cuentas: 

o  
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    na voz analizada la información del estado de resultados de la 
empresa DISAMA CIA. LTDA, se doduce lo siguiente: 

+ INGRESOS 

Los Ingrosos de la Emprosa durante el año 2015 se han 
incrementado en un 3,8%, con relación al año anterior; 
mientras que en el rubro Otros Ingresos se incremento en el 
89,1%. Lo expuesto se detalla en el siguiente cuadro: 

       


